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Valledupar, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Sería del caso pronunciarse sobre el recurso de apelación propuesto 

frente al auto de 28 de enero de 2022, proferido por el Juzgado Segundo de 

Familia de Valledupar, que rechazó la demanda de la referencia, remitido a 

esta Colegiatura el 16 de marzo último, sino fuera porque con escrito 

presentado el día 24 siguiente, el apoderado de la demandante desistió del 

medio de impugnación y con proveído de 29 de marzo dicha autoridad lo 

aceptó. No obstante, con acta de reparto de 6 de abril de 2022 y secuencia 

No. 465 se asignó el conocimiento del asunto a este estrado. 

 

En consecuencia, no hay motivo alguno que discutir en esta sede, por 

ello, que se ordena que por Secretaría se oficie a Oficina Judicial para que 

anule el referido reparto y se devuelva la actuación al Despacho de origen, 

previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 


